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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004346 

AB. MONICA BONE CHICA 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE rredianta Resolución No, SC.1).DJD1.G.12.0002673 cel 28 de Mayo del 20.2, mscrita en el Registro Mercancil del 

cantén Guayaqui, el :2 de Sepuenbre del 2012, se declaró la disolución y se ordenó la Iiquidación de la compañía 
BHANDORA 5.A.; 

QUE mediante Resolución No. SC.1).3JD1..6G.12.0026010 de' 05 de Noviembre del 2012, inscrita en el Registro Mercanti del 

cantén Guayaquil el 09 de Nowmembre del 2012, se nombró como higuidador al Sr. Jelirde Guamán Larco; 

QUE mediente Resolucón No SCVYS.INC.ONASD.SD.17.0001306 del C6 de Aoril del 2017, inscrita en el Registro Mercant | 

ciel cantón Guayaquil el 07 de Abrí del 2017, se nombró coria liquidador a la Sra. Mirna Juara Jamel Alarcón Laurido; 

QUE Jos accionistas ingresaron una solc tud con el número de trámite 32757-004:-18, en a cual sugieren que Se nombra 

como liguicdador ce a compañía al S: Jorge Eduardo Villegas Quise; 

QUE "El Stpermtendente de Comparñías, Valores y Seguros o su delegado podra en cualquier momento y sin más tramite, 

de oficio o a petición de parte, designar cuidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución > 

en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrara en funciones. Solamente los socios ) 

accionistas que representen )a mayoría del capital social pactado de la compañía, podrán solicitar a la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Securos el reemplazo del liquidacor designado o en “uncicnes, y sugerir el nombramiento de una 

persona específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTCULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISCLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN, REACT VACIÓN Y (ANC ELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACION DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES D= COMPAÑÍAS EXTRANJERAS. ); 

QUE es atr buciór de a Suserintendente de Cornpañías, Valores y Seguros designar y semover a los hquidadores; 

EN uso de las facutades conferidas por la Supenntendente € de Compañías, Valores y Seguros meciante Resolución No, ADM 

14-002 del 6 de febrero del 2014 y Mo. SCVS-INAF-DNTH-2017 0134 cel 31 de zubo de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Norabrar a Sr. Jorge Eduardo Villegas Quuye, en reemplazo ce la Sra. Mirra Juana Jamel Alarcón 

Lauridc, para el cergo de Liqu dador de la compañía BHANDORA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, guien no tendrá relación 

laboral con Ja cormpafía er heuvidación y será responsable judicial y extrajucicialmente, únicamente por los actos ejecutados 

Gurante el perioda de su gestión; debiendo ejercer la representación lega, judicial y extrajudicial de fa compañía para los 

fínes de la liquidación y corferirle todas las facultades deferrinadas en la ey de Ccmpañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO S2GUNDO.- DISPONSR le nmscripción del preserre rombramiento =n el Registre Mercantil del domicilio principe! 

de la compañia, en ei térmiro de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- RENTTIR al Director Zonal 8 del Servic.o de Rentas Internas, copia de la presente Reso ución, Lna vez 

inscrita en el 2eq stro Mercami.. 

CUMPLIDO, vuelva el expe dente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firrmada en la A de compa as, Valores y Seguros, en Guayagut, 17 de mayo G: 

2018 e ) AT 

   

       

LU di a q) Cs i 

/ i ud da o 
 SuBDER FORA DE D SOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de liquidador ne BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me ericuentro 

iicurso en ningura prombición para ejercer la fanción de Iiguidador, que re encuentro habitado para la apertura y manejo 

de cuentas corrientes en el sisteme financiero, y que puedo ser firma autorizada, Y ME OBLIGO en los terminos de la 

responsabilidad establecida en el prmer inciso del Art. 388 de la Ley ce Compañías, que indica: “El liquidador es 

responsablz de cualquier erju cio que, por fraude o neglgencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos de la ccrrpañía, resultare para el haber social, los socios acc onistas e terceros.”, - Guayaquil, 17 de may) 

de 2013 y 
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Sr. Jorge Eduardo Villegas Quijije 
C.C. No, 092146335-2(código dactilar V4444V44494). 

Matrz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: 3728500 
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ASTÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCONTIE ADJUNTA.       
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.414 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004346, dictada 

el 17 de mayo del 2018, por el Director de Disolucion , AB. MÓNICA 
BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, 
de la Compañía BHANDORA S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de 

JORGE EDUARDO VILLEGAS QUIJIJE, de fojas 24.021 a 24.023, 
Registro de Nombramientos número 6.780. 

ORDEN: 24414 
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AA Amp A y | uilar Aguil E ia 
DI DEL CANTON GUAYAQUIL 

DOD3 POr IDLONFOaRsD La DELEGADO 

Guayaquil, 21 de mayo de 2018 
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